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Trabajadora: doña María del Carmen
Renquel Pinel.

Indemnización legal: 6.229,80 euros.
Salarios de tramitación: 14.190,10 euros.
Notifíquese la presente resolución a las

partes, advirtiendo que contra la misma cabe
interponer recurso de resolución ante este
Juzgado dentro del plazo de cinco días hábi-
les siguientes al de su notificación.

Así por este auto lo pronuncia, manda y
firma, su señoría ilustrísima. Doy fe.—El
secretario judicial (firmado).—El magistra-
do-juez de lo social (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Rivaflecha, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 16 de diciembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/1.127/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 9 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don José Ignacio Atienza López, secretaria
judicial del Juzgado de lo social del nú-
mero 9 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 275 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Valer Petru Nicoara, contra la empresa
“Implantación y Fabricación de Imagen
Corporativa, Sociedad Limitada”, sobre
despido, se ha dictado la siguiente resolu-
ción:

Auto
En Madrid, a 16 de diciembre de 2009.

Parte dispositiva:
En atención a lo dispuesto, se acuerda:
a) Despachar la ejecución solicitada por

don Valer Petru Nicoara, contra “Implanta-
ción y Fabricación de Imagen Corporativa,
Sociedad Limitada”, por un principal de
13.440,41 euros, más 1.209,64 euros en
concepto de intereses y 1.344,04 euros de
costas calculadas provisionalmente.

b) Dar audiencia al Fondo de Garantía
Salarial, y a la parte actora por el plazo de
quince días para que puedan instar la prácti-
ca de las diligencias que a su derecho con-
venga y designar los bienes de la deudora
principal que le consten.

c) Y consultados telemáticamente los
bienes y derechos susceptibles de embargo
de la parte ejecutada, se declaran embarga-
dos a resultas de la presente ejecución y en
cuanto sea suficiente para cubrir el importe
de las cantidades reclamadas y no satisfe-
chas:

1) Las cantidades que en concepto de
saldos pendientes de facturar u otros con-
ceptos tenga que percibir la ejecutada de
“Sistemas Integrales de Señalización, So-

ciedad Limitada”, “Proyectos y Técnicas
Édison, Sociedad Limitada”, “Servicios de
Imagen Fraos, Sociedad Limitada”, “Co-
mercial de Ingeniería y Comunicación Inte-
gral, Sociedad Limitada”, “Rótulos Ayllón,
Sociedad Anónima”, “La Copa Display, So-
ciedad Limitada”, “Comunicación Visual e
Imagen Corporativa Roal, Sociedad Limita-
da”, y “Yaneluz, Sociedad Limitada”.

2) Los saldos y demás valores de los
que resulte titular la empresa ejecutada en la
sucursal de la avenida de Covibar, núme-
ro 10, de Rivas-Vaciamadrid (Madrid) del
“Banco Bilbao Vizcaya Argentaria”, y en la
sucursal de la calle Pérez Ayuso, número 1,
de Madrid, de “La Caixa”.

A tales fines, líbrense los correspondien-
tes oficios por correo certificado con acuse
de recibo a dichas entidades al objeto de que
tengan e ingresen las referidas cantidades en
la “Cuenta de depósitos y consignaciones”
de este Juzgado abierta en “Banesto”, con el
número 2507, sucursal sita en la calle Oren-
se, número 19, de Madrid, hasta cubrir las
sumas reclamadas en el presente proce-
dimiento.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, advirtiendo que contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por la ejecuta-
da en el plazo de diez días por defectos pro-
cesales o por motivos de fondo (artículo 551
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en rela-
ción con los artículos 556 y 559 del citado
texto legal).

Y encontrándose la empresa demandada
en ignorado paradero, notifíquese la misma
por medio de edictos a publicar en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y tablón de anuncios de este Juzgado, con la
advertencia a la ejecutada que las sucesivas
notificaciones se practicarán en estrados
conforme a lo establecido en el artículo 59
de la Ley de Procedimiento Laboral.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—El magistrado-juez de lo social,
José María Reyero Sahelices.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Implantación y Fabricación de
Imagen Corporativa, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 16 de diciembre de 2009.—
El secretario judicial (firmado).

(03/1.126/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 9 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don José Ignacio Atienza López, secretario
judicial del Juzgado de lo social número 9
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 176 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de

doña Verónica Patricia Veintimilla Herrera,
contra la empresa “Imperio Tanfer Argento,
Sociedad Limitada”, sobre despido, se ha
dictado resolución, cuya parte dispositiva es
la siguiente:

Auto
En Madrid, a 16 de diciembre de 2009.

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Imperio

Tanfer Argento, Sociedad Limitada”, en si-
tuación de insolvencia total por importe de
7.156,3 euros. Insolvencia que se entenderá
a todos los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente y sin perjui-
cio de continuar la ejecución si en lo sucesivo
se conocen nuevos bienes de la ejecutada.

c) De conformidad con el artículo 274.5
de la Ley de Procedimiento Laboral remíta-
se testimonio de esta resolución al “Boletín
Oficial del Registro Mercantil” a efectos de
publicación de su parte dispositiva.

Notifíquese esta resolución a las partes y
al Fondo de Garantía Salarial, advirtiéndose
que frente a la misma cabe recurso de repo-
sición en el plazo de cinco días hábiles ante
este Juzgado. Y una vez sea firme, y se soli-
cite por la parte ejecutante, hágase entrega
de los testimonios de las resoluciones a la
parte ejecutante para que surta efectos ante
el Fondo de Garantía Salarial.

Así lo manda y firma su señoría ilustrísi-
ma. Doy fe.—El secretario judicial (firma-
do).—El magistrado-juez de lo social (fir-
mado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Impero Tanfer Argento, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, expido
la presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 16 de diciembre de 2009.—
El secretario judicial (firmado).

(03/1.124/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 9 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don José Ignacio Atienza López, secretario
judicial del Juzgado de lo social número 9
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 80 de 2008 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de doña
Ester Gómez Gil, contra las empresas “Al-
quimia Cinema, Sociedad Anónima”, y
“Meister Sociedad Asesora, Sociedad Limi-
tada”, sobre seguridad social, se ha dictado
resolución, cuya parte dispositiva es la si-
guiente:

Auto
En Madrid, a 16 de diciembre de 2009.


